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Referencia: Informe de Conciliación al 

Proyecto de ley números 122 de 2014 Senado, 
175 de 2014 Cámara, por la cual se adoptan 
medidas y disposiciones para los proyectos de 
infraestructura de transporte, agua potable y 
saneamiento básico, y los demás sectores que 
requieran expropiación en proyectos de inver-
sión que adelante el Estado y se dictan otras 
disposiciones.

Señores Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por 

las presidencias del honorable Senado de la Re-
pública y de la honorable Cámara de Represen-
tantes, y de conformidad con los artículos 161 

de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª 
de 1992, los suscritos Senador y Representante 
integrantes de la Comisión de Conciliación nos 
permitimos someter, por su conducto, a consi-
deración de las Plenarias de Senado y de la Cá-
mara de Representantes el texto conciliado al 
proyecto de ley de la referencia, dirimiendo de 
esta manera las discrepancias existentes entre 
los textos aprobados por las respectivas plena-
rias del Senado de la República y la Cámara de 
Representantes.

Para cumplir con nuestro cometido, proce-
dimos a realizar un estudio comparativo de los 
textos aprobados en las respectivas Cámaras 
y, una vez analizado su contenido, decidimos 
acoger el texto aprobado en la Plenaria del ho-
norable Senado de la República el día 11 de di-
ciembre de 2014.

TEXTO PROPUESTO PARA  
CONCILIACION AL PROYECTO  

DE LEY NÚMEROS 122 DE 2014 SENADO, 
175 DE 2014 CÁMARA

por la cual se adoptan medidas y disposiciones 
para los proyectos de infraestructura de trans-
porte, agua potable y saneamiento básico, y los 
demás sectores que requieran expropiación en 
proyectos de inversión que adelante el Estado 

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El artículo 8º de la Ley 1682 de 

2013, tendrá un inciso nuevo el cual quedará 
así:
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“Los proyectos de infraestructura deberán 
diseñarse y desarrollarse con los más altos cri-
terios de sostenibilidad ambiental, acorde con 
los estudios previos de impacto ambiental de-
bidamente socializados y cumpliendo con to-
das las exigencias establecidas en la legislación 
para la protección de los recursos naturales y 
en las licencias expedidas por la autoridad am-
biental competente, quien deberá hacer un es-
tricto control y seguimiento en todas las activi-
dades de los proyectos”. 

Artículo 2º. Modifíquese el literal “a)” del 
artículo 14 de la Ley 1682 de 2013, el cual que-
dará así:

“a) Las decisiones proferidas en ejercicio 
de los mecanismos alternativos de solución 
de controversias relativas al contrato, deberán 
proferirse en derecho, salvo en el evento de la 
amigable composición en el que la decisión po-
drá adoptarse en equidad, de conformidad con 
el artículo 60 de la Ley 1563 de 2012”.

Artículo 3º. El artículo 20 de la Ley 1682 de 
2013 quedará así:

“Artículo 20. La adquisición predial es res-
ponsabilidad del Estado y para ello la entidad 
pública responsable del proyecto podrá adelan-
tar la expropiación administrativa con funda-

-
rior, siguiendo para el efecto los procedimien-
tos previstos en las Leyes 9ª de 1989 y 388 de 
1997, o la expropiación judicial con fundamen-
to en el mismo motivo, de conformidad con lo 
previsto en las Leyes 9ª de 1989, 388 de 1997 
y 1564 de 2012.

En todos los casos de expropiación, inclu-
yendo los procesos de adquisición predial en 
curso, deben aplicarse las reglas especiales pre-
vistas en la presente ley.

Parágrafo 1°. La adquisición de predios de 
propiedad privada o pública necesarios para 
establecer puertos, se adelantará conforme a 
lo señalado en las reglas especiales de la Ley 
1o de 1991 o aquellas que la complementen, 

Parágrafo 2°. Debe garantizarse el debido 
proceso en la adquisición de predios necesarios 
para el desarrollo o ejecución de los proyectos 
de infraestructura de transporte, en consecuen-
cia, las entidades públicas o los particulares 
que actúen como sus representantes, deberán 
ceñirse a los procedimientos establecidos en la 
ley, respetando en todos los casos el derecho de 
contradicción”.

Artículo 4º. El artículo 25 de la Ley 1682 de 
2013 quedará así:

“Artículo 25.  La 
-

en el folio de matrícula del inmueble objeto de 

expropiación o al respectivo poseedor regular 
inscrito de conformidad con las leyes vigentes.

La oferta será remitida por el representan-
te legal de la entidad pública competente para 
realizar la adquisición del inmueble o su dele-

propietario o poseedor inscrito, el cual conten-
drá como mínimo: 

1. Indicación de la necesidad de adquirir el 
inmueble por motivo de utilidad pública. 

2. Alcance de conformidad con los estudios 
de viabilidad técnica. 

4. Valor como precio de adquisición acorde 
con lo previsto en el artículo 37 de la presente 
ley.

5. Información completa sobre los posibles 
procesos que se pueden presentar como son: 
enajenación voluntaria, expropiación adminis-
trativa o judicial.

Se deberán explicar los plazos, y la metodo-

cada propietario o poseedor según el caso. 

-
do en el folio de matrícula del inmueble objeto 
de adquisición o al respectivo poseedor regular 
inscrito, de conformidad con lo dispuesto en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo.

iniciada la etapa de negociación directa, en la 
cual el propietario o poseedor inscrito tendrán 
un término de quince (15) días hábiles para ma-
nifestar su voluntad en relación con la misma, 
bien sea aceptándola, o rechazándola.

Si la oferta es aceptada, deberá suscribirse 
escritura pública de compraventa o la prome-
sa de compraventa dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes e inscribirse la escritura en la 

lugar correspondiente.
Se entenderá que el propietario o poseedor 

del predio renuncian a la negociación cuando:
a) Guarden silencio sobre la oferta de nego-

ciación directa;
b) Dentro del plazo para aceptar o rechazar 

la oferta no se logre acuerdo;
c) No suscriban la escritura o la promesa de 

en la presente ley por causas imputables a ellos 
mismos.

Será obligatorio iniciar el proceso de expro-
piación si transcurridos treinta (30) días hábi-
les después de la comunicación de la oferta de 
compra, no se ha llegado a un acuerdo formal 
para la enajenación voluntaria, contenido en un 
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contrato de promesa de compraventa y/o escri-
tura pública. 

-
bles sobre los que recaiga la declaratoria de uti-
lidad pública o de interés social, e inscrita dicha 

Tradición, los mismos no podrán ser objeto de 
ninguna limitación al dominio. El registrador 
se abstendrá de efectuar la inscripción de actos, 
limitaciones, gravámenes, medidas cautelares o 
afectaciones al dominio sobre aquellos”.

Artículo 5º. El artículo 28 de la Ley 1682 de 
2013 quedará así:

“Artículo 28. 
 Los jueces deberán ordenar la entrega 

de los bienes inmuebles declarados de utilidad 
pública para proyectos de infraestructura de 
transporte, en un término perentorio e impro-
rrogable de diez (10) días hábiles, contados a 
partir de la solicitud de la entidad demandante, 
en los términos del artículo 399 de la Ley 1564 
de 2012.

Código General del Proceso o la norma que 

Si los bienes hubieren sido objeto de embar-
go, gravamen hipotecario o demandas registra-
das, para efectos de ordenar la entrega antici-
pada, no serán oponibles estas limitaciones. En 
todo caso, se respetarán los derechos de terce-
ros dentro del proceso judicial.

Los numerales 4 y 11 de artículo 399 de la 
Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso, 
en relación con la entrega anticipada del bien a 
solicitud de la entidad demandante, entrarán a 
regir a partir de la promulgación de esta ley y 
aplicarán para los procesos en curso, de confor-
midad con las precisiones que se disponen en la 
presente ley”.

Artículo 6º. El artículo 37 de la Ley 1682 de 
2013 quedará así: 

Artículo 37. El precio de adquisición en la 
etapa de enajenación voluntaria será igual al 
valor comercial determinado por el Instituto 

-
tros descentralizados o por peritos privados ins-
critos en lonjas o asociaciones, de conformidad 
con las normas, métodos, parámetros, criterios 

-

El valor comercial se determinará teniendo 
en cuenta la reglamentación urbanística muni-
cipal o distrital vigente al momento de la oferta 
de compra en relación con el inmueble a adqui-
rir y su destinación económica y, de ser pro-
cedente, la indemnización que comprenderá el 
daño emergente y el lucro cesante.

El daño emergente incluirá el valor del in-
mueble. El lucro cesante se calculará según los 
rendimientos reales del inmueble al momento 

de la adquisición y hasta por un término de seis 
(6) meses.

se tendrá en cuenta el daño cierto y consolidado.
En caso de no llegarse a acuerdo en la etapa 

de enajenación voluntaria, el pago del predio 
será cancelado de forma previa teniendo en 
cuenta el avalúo catastral y la indemnización 
calculada al momento de la oferta de compra, 
en la etapa de expropiación judicial o adminis-
trativa.

El valor catastral que se tenga en cuenta para 
el pago será proporcional al área requerida a 
expropiar para el proyecto que corresponda.

-
res en los proyectos de infraestructura a través 

responsable del proyecto o quien haga sus ve-
ces, informará al IGAC o a los catastros des-

proceda a suspender los trámites de autoavalúo 
catastral en curso o se abstenga de recibir nue-
vas solicitudes.

Para el cumplimiento de este artículo se de-
berá tener en cuenta lo preceptuado por la Ley 
1673 de 2013.

Artículo 7º. Adiciónense cuatro incisos al ar-
tículo 58 de la Ley 1682 de 2013 así:

“Artículo 58.  Sin 
perjuicio de las competencias de las entidades 
territoriales el Gobierno Nacional, establecerá 
la reglamentación de las Autorizaciones Tem-
porales para la utilización de materiales de 
construcción que se necesiten exclusivamente 
para proyectos de infraestructura de transporte.

La solicitud de autorización temporal para la 
utilización de materiales de construcción se tra-
mitará de acuerdo con las condiciones y requi-
sitos contenidos en el Título Tercero, Capítulo 
XIII del Código de Minas o por las normas que 

Los materiales extraídos podrán ser compar-
tidos para los proyectos de infraestructura de 
transporte que lo requieran pero no podrán ser 
comercializados.

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artí-
culo también operará para otorgar autorizacio-
nes temporales a proyectos de infraestructura 
distintos a los de transporte cuando los mismos 
proyectos hayan sido declarados de interés na-
cional por parte del Gobierno Nacional, sin 
perjuicio de las competencias constitucionales 
legales.

Artículo 8º. El artículo 59 de la Ley 1682 de 
2013 quedará así:

“Artículo 59. Sobre la infraestructura de 
transporte la autoridad minera restringirá las 
actividades de exploración y explotación en 
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dichos tramos y no podrá otorgar nuevos dere-
chos mineros que afecten el desarrollo de pro-
yectos de infraestructura de transporte. 

Lo anterior, sin perjuicio de las restricciones 
y exclusiones a la actividad minera previstas en 
los artículos 35 y 36 del Código de Minas y en 
la presente ley.

En el evento de que un proyecto de infraes-
-

mente con el ejercicio de los derechos otor-
gados previamente a un titular minero, con la 
propuesta o solicitud de contrato de concesión 
y/ o solicitudes de legalización de minería, di-
cho título, propuesta o solicitud no serán opo-
nibles para el desarrollo del proyecto. El pro-
yecto de infraestructura de transporte podrá ser 
suspendido por un término de treinta (30) días 
calendario, por parte de la autoridad encarga-
da de adelantar el proyecto de infraestructura 

acuerdo en el valor a reconocer para compen-
sar el monto a que haya lugar al titular minero, 
por los eventuales derechos económicos de los 

teniendo en cuenta la etapa en la que se encuen-
tre el proyecto minero y la información que del 
título minero posea la autoridad minera.

En caso de que no se logre acuerdo entre el 
titular del proyecto de infraestructura de trans-
porte y el titular minero, dentro del término 
establecido en el párrafo anterior, se reanudará 
la ejecución del proyecto de infraestructura de 
transporte.

En consecuencia, la autoridad encargada 
de adelantar el proyecto de infraestructura de 
transporte y la autoridad minera designarán pe-

-
sar al titular minero.

Cuando el propietario del predio en el que 
se desarrolle un proyecto de infraestructura de 
transporte sea diferente al titular minero y se 
demuestren perjuicios económicos como con-
secuencia del desarrollo del proyecto, las partes 
podrán llegar a un acuerdo dentro de un térmi-
no de treinta (30) días sobre el valor de la com-
pensación económica a que haya lugar, la cual 
será asumida por el titular de la obra de infraes-
tructura. En el evento en el que no se llegue a 
un acuerdo, el valor de la compensación será 
determinado por un perito designado de con-
formidad con el procedimiento establecido en 
el inciso anterior.

No obstante, las partes podrán acudir a un 

que determinará el valor a compensar a favor 
del titular minero. Las compensaciones a que 
haya lugar serán asumidas por el proyecto de 
infraestructura de transporte, para lo cual se 
realizarán las apropiaciones presupuestales co-
rrespondientes.

El Gobierno Nacional establecerá la forma en 
la que se desarrollarán dichos procedimientos.

Parágrafo. En el evento que el titular mi-
nero haya contraído obligaciones ante las au-
toridades ambientales, la autoridad encargada 
del proyecto de infraestructura de transporte y 
el titular minero deberán someter a aprobación 
de la correspondiente autoridad ambiental un 
acuerdo en el que las partes se obliguen a cum-
plir con las obligaciones de corto, mediano y 
largo plazo que continúen vigentes derivadas 
de las autorizaciones ambientales que ostentan 
el proyecto minero”.

Artículo 9º. Motivo de utilidad pública. Para 
efectos de decretar su expropiación así como 
los trámites de imposición de servidumbres, 
además de los motivos determinados en otras 
leyes vigentes se declara de utilidad pública o 
interés social:

1. La ejecución y desarrollo de proyectos de 
tecnologías de la información y las telecomu-
nicaciones.

recursos de las tasas retributivas.
3. El desarrollo de proyectos de vivienda 

rural.
El procedimiento aplicable es el previsto en 

el Título IV Capítulo I de la Ley 1682 de 2013, 
por la cual se dictan medidas y disposicio-
nes para los proyectos de infraestructura de 
transporte y se conceden facultades extraor-
dinarias.

Artículo 10. Expropiación de predios para 
proyectos de agua potable y saneamiento bási-
co rural y urbano. La expropiación de predios 
requeridos para la ejecución de Proyectos de 
Agua Potable y Saneamiento Básico en el sec-
tor rural y urbano, recaerá únicamente sobre la 
porción del predio necesario para la ejecución 
del proyecto. De acuerdo a las competencias 
constitucionales.

Artículo 11. Efectos de la decisión de expro-
piación por vía administrativa. Los procesos 
de expropiación por vía administrativa decla-
rados de utilidad pública en el artículo 8º de la 
presente ley, se regirán por lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 388 de 1997.

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su publicación.

De los Honorables Congresistas,
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